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. HadíD ProvlDíIal i i lela 
Orden del día para la sesión ordi

naria que celebrará esta Corpora
ción el día 27 del actual, a las doce 
horas en primera convocatoria y 
a las 48 horas después en segunda. 

1. Acta - borrador sesión ordinaria 
30 diciembre 1977. 

2. F a c t u r a s y certificaciones de 
obra. 

3. Movimiento de acogidos en Es
tablecimientos Benéficos, mes de 
noviembre de 1977. 

4. Escritos Recaudador Cistierna 
sobre nombramiento del de Saha-
gún. 

5. Proyecto de Nave para Talleres 
en Colegio Provincial Enseñanza 
Especial "Pedro Ponce de León". 

6. ' Expedientes de cruces caminos 
vecinales. 

7. Expedientes reparación y seña
lización de caminos vecinares. 

8. Cesión de maquinaria. 
9. Petición prórroga obras amplia

ción y reforma del Hospital Psi
quiátrico "San Antonio Abad". 

10. Actas recepción definitiva de ma
quinaria. 

11. Proyectos construcción aparta
mentos y vivienda unifamiliar en 
urbanización de Las Piedras del 
Puerto de San Isidro. 

12. Acta concesión premios trabajos 
científicos, tesis doctorales y te
sinas. 

13. Expediente incoado por Ayunta
miento Folgoso de la Ribera, so
licitando ayuda 'económica para 
pago materiales obras de "Pavi
mentación de calles en Folgoso". 

14. Expediente incoado por Ayunta
miento Toreno, solicitando ayu
da económica para obras "Expla
nación del camino de Toreno a 
Vil lar de las Traviesas". 

15. Id . id . por Ayuntamiento Vega 
Valcarce, solicitando ayuda eco
nómica para construcción cami
no de "De la c.a de Madrid-La 
Coruña a las Herrerías". 

16. Id . id. por Ayuntamiento San 
Andrés Rabanedo, sobre exclu
sión garant ías para formaliza-
ción contratos anticipos otorga
dos para obras abastecimiento 
agua, saneamiento, alumbrado y 
pavimentación calles en Barrio 
Pinilla. 

17. Id . id por Ayuntamiento Vi l la -
manín, solicitando préstamo de 
un millón de pesetas, para obras 
ampliación Polideportivo: sanea
miento, abastecimiento a g u a , 
bombeo, transformación energía 
y cierre de instalaciones. 

18. Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 

19. Resoluciones de la Presidencia. 
20. Informaciones de la Presidencia. 
21. Ruegos y preguntas. 

León, 23 de enero de 1978—El Se
cretario General, Apolinar Gómez 
Silva. 301 

A N U N C I O 
Se hace público para que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir

tud de haber solicitado autorización 
D. Santos Ovejero del Agua, con do
micilio en León, camino de Peregri
nos, s/n., para efectuar en el C. V. de 
León a Carbajal de la Legua, K. 4, 
H. 5, casco urbano del pueblo de Car
bajal la apertura de zanjas de 1,00 
bapal la apertura de zanjas de 1,00 
metro de profundidad y 0,60 m. de 
anchura, con cruce subterráneo del 
camino en una longitud de 7,00 me
tros; 3,00 m. en la zona de dominio 
público de cada margen; 3,00 m. en la 
de servidumbre de la margen derecha 
y 7,00 m. en la de la izquierda, para 
colocación de tubería de cobijamien
to de cable eléctrico de alta tensión 
para suministro a INCOVESA, a una 
tensión de 13.000 v. Y colocación a 
una distancia de 12 m. del eje del 
camino de un poste de hormigón de 
9,00 m. de altura, ocupando una su
perficie de 1,00 m.2. 

León, 17 de enero de 1978—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S, Lombas. 
224 Núm. 89.- 660 ptas. 

, » • 

MminislraclíiD del lolelin Oficiar' 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los suscripto-
res al Boletín Of ic ial de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTADO, 
debiendo remitir (por Banco, Giro 
Postal o Telegráfico) el importe de 
lo correspondiente al año 1978, en
tre las fechas del 1.° de enero al 10 
de febrero de 1978. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime-



ros días del mes de enero de 1978, 
da a entender que desea seguir sien
do suscriptor, pues de no ser así, 
deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración. 

El importe de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre - 900 " 
Año 1.200 " 
León, 16 de diciembre de 1977.—El 

Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5962 

inrial del ioisterio 
de liUctria y Entróla de Ledo 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. 22.514- R. I . 6.337. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial, a petición de Iber-
duero, S. A., Distribución León, con 
domicilio en León, C/ Legión V I I , nú
mero 6, por la que se solicita autori
zación y declaración en concreto, de 
utilidad pública para el establecimien
to de dos posiciones de entrada de lí
nea a 45 kV. en la subestación de Tro-
bajp del Cerecedo, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo I I I del Decreto 2.617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el Capítulo I I I del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, 
de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A. , Distri-. 
bución León, la instalación de dos 
posiciones de entrada de línea a 45 
kV. , cuyas principales características 
son las siguientes: 

Se instalará un nuevo pórtico de 
estructura metálica en el parque de 45 
kV., para recibir dos líneas a 46 kV. 
que se enlazarán al embarrado me 
diante tres interruptores automáticos 
para permitir la transferencia entre l i 
neas, completándose la instalación con 
dos transformadores monofásicos de 
5 kVA, , seccionadores y fusibles auto-
válvulas y embarrado de toma de tie
rra, permaneciendo sin variación los 
restantes e l emen tos de la actual 
E. T. D. de Trobajo del Cerecedo. 

Declarar, en concreto, la util idad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala 
dos en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate

ria de instalaciones eléctricas y en su 
Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2.619/1966 de 20 de octu
bre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 29 de diciembre de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
202 Núm. 99 — 1.420 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. 22.502 R. I . 6.337. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/ Legión V I I , núm. 6, por la 
que solicita autorización y declaración 
en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de líneas eléctricas 
y centros de transformación en León, 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capitulo I I I del Decre
to 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, v en el Capítu
lo I I I del Decreto 2.619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio, de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. " 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de unas lí
neas eléctricas y centros de transfor
mación cuyas principales característi
cas son las siguientes: 

Una línea subterránea trifásica a 
13,2 kV. de 168 metros de longitud, 
derivada de la línea de Iberduero, S. A., 
C. T. Santa Ana a C. T. Puerta Mone 
da y con término en un centro de frans 
formación de tipo cabina de 630 kVA. , 
tensiones 13,2 kV/398-230 V. que se 
instalará en el sótano del edificio nú 
mero 23 de la Avda. de Madrid, otra 
líneá subterránea, trifásica, a 13,2 kV., 
de 120 metros de longitud, que enlaza
rá el centro de transformación anterior 
mente descrito con el existente en el 
núm. 17 de la Ayda. de Madrid y, en 
el sector de Marqueses de San Isidro, 
una línea subterránea a 13,2 kV. de 
doble circuito, de 100 metros de longi 
tud, derivada de la linea C. T. Clínica 
San Francisco a C. T. San Vicente 
Mártir y que finalizará en un centro de 
transformación de tipo cabina de 630 

kVA. , tensiones 13.2 kV/398-230 V., 
que se instalará en el sótano de un 
edificio de la c/ Marqueses de San Isi
dro. 

La primera de las lineas tendrá su 
trazado por las calles López de Fenar y 
Avda. de Madrid, la segunda por dicha 
avenida y la tercera por las calles Ar
cipreste de Hita y Marqueses de San 
Isidro; todas en la ciudad de León. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de" la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en- el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 30 de diciembre de 1977—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
203 Núm. 100.—1.740 pías, 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT 22.795. 
' A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de un centro de transformación y aco
metida subterránea, cuyas característi
cas especiales se señalan a continua
ción: 

a) Peticionario: Industrias Lácteas 
Manzano, S, A., con domicilio en Val-
deras (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valderas, carretera de 
Valderas a Villafrechos., 

c) Finalidad de la ins ta lac ión; 
Suministrar energía eléctrica a una fá
brica de productos lácteos. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación tipo cabina, 
de 400 kVA., tensiones 13,2 kV./230-
133 V., que se instalará en la fábrica 
de productos lácteos de la sociedad 
peticionaria, sita en la carretera de 
Valderas a Villafrechos, en la localidad 
de Valderas, y que será alimentado 
mediante una acometida subterránea 
desde el C. T. '«de Hidroeléctrica del 
Cea, S. A., ubicado junto a la industria. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 550.000 pesetas. 
Lo que se hace público pára que 

pueda ser' examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección dé Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
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en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 30 de diciembre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Daniel Vana-
clocha Monzó. 
204 Nura. i01.~-l.020 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 22.717 - R. I . 6.340. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966 de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
un centro de transformación y acome
tida subterránea, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, C/. Ca
pitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Ponferrada, cA Jardín. 

c) Finalidad de la I n s t a l a c i ó n : 
Atender la demanda en el suministro 
de energía eléctrica en el sector. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación de tipo cabi
na, con dos transformadores trifásicos 
de 630 kVA. , tensiones 15 kV/380-220-
127 V.. cada uno de ellos, que se ins
talará en el sótano de un edificio en 
la calle Jardín, de Ponferrada (León), 
siendo alimentado mediante doble 
acometida subterránea. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.480.392 pesetas. 
Lô  que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el p ía 
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 
v León, a 27 de diciembre de 1977.— 
El Delegado Provincial, Daniel Vana^ 
clocha Monzó. 
205 Núm. 102—940 pías. 

SECCION DE MINAS 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio »de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Prada Alonso, vecino de Ponferrada 
(León), se ha presentado en esta Dele 
gación a las diez horas y treinta mi 
nutos del día 17 de octubre de 1977, 
una solicitud de permiso de investí 
gación de pizarra, de cuarenta y una 
cuadrículas, que se denominará «El 

Picón>, sito en el término municipal 
de Encinedo. Hace la designación de 
las citadas cuarenta y una cuadrículas 
en la forma siguiente: 

Vértices Longitud Latitud 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

3o 03' 40" 
3o 03' 40" 
3o 04' 00" 
3o 04' 00" 
3o 03' 40" 
3o 03' 40" 
3o 03' 00" 
3o 03' 00" 
3o 02' 00" 
3o 02' 00" 
3o 01' 20" 
3o 01- 20" 
3o 00' 40" 
3o 00' 40" 
3o 00' 20" 
3o 00' 20" 
3o 01' 00" 
3o 01' 00" 
3o 02' 40" 
3o 02' 40" 
3o 03' 00" 
3o 03' 00" 

42° 14' 20" 
42° 14' 40" 
42° 14' 40" 
42° 15' 00"-
42° 15' 00" 
42° 15' 40" 
42° 15' 40" 
42° 16' 20" 
42° 16' 20" 
42° 16' 40" 
42° 16' 40" 
42° 16' 20" 
42° 16' 20" 
42° 16' 00" 
42° 16' 00" 
42° 15' 20" 
42° 15' 20" 
42° 15' 00" 
42° 15' 00" 
42° 14' 40" 
42° 14' 40" 
42° 14' 20" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadiículas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de jul io de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu 
lo 51 de la citada Ley, se anuncia que 
¿n el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en el expediente t o d o s 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene eí núm. 13,871. 
León, 13 de enero de 1978.—Daniel 

Vanaclocha. 222 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por EXPIZ, S. L. , 

vecino de Puente de Domingo Flórez 
(León), se ha presentado en esta De 
legación a las doce horas del día 25 
de octubre de 1977, una solicitud de 
permiso de investigación de pizarra, 
de veintiuna cuadrículas, que se de
nominará «Santa Lucía Primera>, sito 
en el término municipal de Castrillo 
de Cabrera. Hace la designación de las 
fritadas veintiuna cuadrículas en la 
forma siguiente: 
Vértices Longitud Lati tud 

T 50' 40" 42° 23.' 00" 
2o 50' 40" ^2° 22' 00' 
2o 53' 00" 42° 22' 00' 
2o 53' 00" 425 23' 00' 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en-
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en-el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.873. 
León, 13 de enero de 1978.—Daniel 

Vanaclocha. 222 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por EXPIZ, S. L., 

vecino de Puente de Domingo Flórez 
(León), se ha presentado en esta Dele
gación a Las doce horas y diez minu
tos del día 25 de octubre de 1977, una 
solicitud de permiso de investigación 
de pizarra, de quince cuadrículas, que 
se denominará «Santa Lucía Segun
da», sito en el término mujiicipal de 
Truchas. Hace la designación de las 
citadas quince cuadrículas en la forma 
siguiente: 
Vértices Longitud Latitud 

2o 44' 00" 42° 18' 40' 
2o 44' 00" 42° 17' 40' 
2o 45' 40" 42° 17' 40' 
2o 45' 40" 42° 18' 40' 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de jul io de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido definitivamenté 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.874. 
León, 13 de enero de 1978.—Daniel 

Vanaclocha. 222 

Ayudantía Milifar cié Marina 
A V I L E S 

Relación de dos matriculados nava
les de este Trozo Marítimo, nacidos en 
ei año 1959 que tienen la obligación 
de servir en la Armada, debiendo ser 
dados de baja en el Ejército de Tierra, 
según dispone el art. 64 del vigente 
Reglamento de la Ley General del Ser
vicio Militar, por haSiarse comprendi
dos en el grupo 3.° y 7.° del art. 26 del 
citado Cuerpo legal. 

http://i01.~-l.020


José Luis Morán Quirós, hijo de Cri-
sógono y de Ventura, nacido el día 29 
de agosto de 1959, en Olleros de Sabe-
ro (León). , 

José Angel Montoya Hernández, 
hijo de Alfredo e Irene, nacido el día 
26 de noviembre de 1959, en León, 

Avilés, 19 de enero de 1978—El 
C. F. Ayudante Militar de Marina, José 
M.a Ruiz de Azcárate. 248 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Habiendo terminado la contrata de 
los Servicios de Limpieza de la Casa 
Consistorial y dependencias munici
pales, adjudicada en su día a la Em
presa "Semat Española, S. A.", y 
habiendo por ello de efectuarse la 
devolución a la expresada de la fian
za que constituyó para garantizar el 
cumplimiento del contrato, se hace 
público que, durante el plazo de quin
ce días, todos aquellos que creyeren 
tener algún derecho exigible a la 
adjudicataria, por razón de dicho con
trato, pueden presentar en este Ayun
tamiento las reclamaciones que esti
maren pertinentes. 

León, 21 de diciembre de 1977—El 
Alcalde (ilegible). 
211 Núm. 91.-400 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Expirado el plazo de presentación 
de instancias para tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas, 
convocadas por este Apuntamiento, 
en los Boletines Oficiales: de la pro
vincia, núm. 264, de 21-11-77, y del 
Estado, núm. 294, de 9 de diciembre 
de 1977, para la provisión en propie
dad de cinco plazas de Auxiliares de 
Adminis t ración General, ocupadas por 
personal que las viene desempeñan
do con carácter distinto al de propie
dad. 

Por el presente se hace pública la 
lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a dichas pruebas: 
Admitidos 

1. —D o n José Reguera Blanco. 
2. —Doña María del Pilar Mart ínez 

Martínez. 
3. —Don Pedro Clemente Oyalle 

Fernández. 
4. —D o ñ a María Luisa Rodríguez 

Fojo. 
5. —Doña Ana María Blanco Salso. 

Excluidos: 
Ninguno. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, advirtiendo a los 
interesados que a tenor de lo pre
visto en la base cuarta de la convo
catoria, se les concede un plazo do 
quince días hábiles contados desde el 

siguiente a la publicación del pre
sente ánuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, para que formulen las re
clamaciones que tengan por conve
niente. 

Asimismo se hace saber, que trans
currido el indicado plazo, si no se 
formulara dentro del mismo recla
mación alguna, la expresada lista pro
visional, será elevada a definitiva. 

Ponferrada, 19 de enero de 1978.— 
El Alcalde (ilegible). 
253 Núm. 8 1 - 9 4 0 pías. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Se hace pública la composición del 
Tribunal, la relación de admitidos y 
excluidos, orden de sorteo, fecha y 
hora para la realización de las prue
bas correspondientes a la oposición 
convocada para la provisión en pro
piedad de una plaza de Guardia Mu
nicipal. 

E l Tribunal que ha de calificar los 
ejercicios estará constituido: 

Presidente : D. Benito Diez García, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
o Concejal en quien delegue. . 

Vocales: D. Miguel Figueira Lou-
ro, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Suplente—D. José Manuel Ardoy 
Fraile. 

D. Ramón Ledesma García, desig
nado por la Jefatura Provincial de 
Tráfico. 

Suplente: D. José Antonio Peña 
Alejo. 

D. Arturo Fernández González, en 
representación del profesorado oficial. 

Suplente. D. Angel Mart ínez A l 
var ez. 

Secretario: E l t i tular del Ayunta
miento o funcionario en quien de
legue. 

Relación de admitidos y excluidos, 
según sorteo: 

Admitidos: 
D. Rafael Cubillas Martínez. 
D. Benigno García Rodríguez. 
D. Maturino Aláez Aller. 
Excluidos:. Ninguno. 

Día y hora de las pruebas 
Quedan convocados todos los soli

citantes admitidos a la práctica de 
las pruebas que t endrán lugar el día 
8 de febrero próximo, a las once 
horas, en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial de La Robla. 

La Robla, 18 de enero de 1978—El 
Alcalde, Benito Diez García. 
250 Núm. 80—960 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Por D. Ricardo Alegre Peliitero, ve-
;ino de Fontecha, se ha solicitado 
licencia para establecer un taller de 

j reparación de maquinaria agrícola, con 
i emplazamiento en Fontecha (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de .diez días hábiles. 

Valdevimbre, 20 de diciembre de 
1977—El Alcalde, Julián Alvarez. 
114 Núm. 78.-420 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por este Ayuntamiento 
en ses ión celebrada el día 28 de 
diciembre de 1977 se convocan, al 
amparo del Real Decreto 1409,1977, 
de 2 de junio, pruebas selectivas 
restringidas para la provis ión en 
propiedad de una plaza de Algua
cil y Servicios Múlt iples , por media 
jornada de trabajo, con sujeción a 
las siguientes: 

B A S E S 
1. a Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convoca
toria la provis ión , por el procedi
miento de pruebas selectivas res
tringidas de una plaza de Alguacil 
y Servicios Múlt iples de este Ayun
tamiento, por media jornada de 
trabajo, encuadrada en el Subgru-
po de Subalternos y dotada con los 
emolumentos correspondientes al 
coeficiente 1,4, dos pagas extraor
dinarias, trienios y d e m á s retribu
ciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

2. a Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas se rá nece
sario: 

a) Ser e s p a ñ o l . 
tí) Haber ingresado con el ca

rác te r de interino, temporero, even
tual o contratado, para prestar las 
funciones atribuidas al cargo de 
Alguaci l y Servicios Múlt iples , con 
anterioridad a l día 1.° de junio de 
1977, estar prestando servicios en 
ta l fecha y desde la misma hasta 
la de pub l i cac ión de la presente 
convocatoria y c o n t i n ú e ininte
rrumpidamente. 

c) Estar en p o s e s i ó n del título 
requerido cuando se efectuó el 
nombramiento con ca rác t e r distinto 
al de propiedad. 

d) Carecer de antecedentes pe-



nales y haber observado buena 
conducta. 

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que le impida el nor
mal ejercicio de la función. 

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, s e g ú n el ar t ículo 
36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local . 

Los aspirantes femeninos t e n d r á n 
que haber prestado el Servicio So
cial de la mujer o encontrarse exen
tas de él en la fecha en que finalice 
el plazo de los treinta d ías s e ñ a 
lados para p r e s e n t a c i ó n de docu
mentos. 

3. a Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en las prue
bas selectivas restringidas, en las 
que los aspirantes d e b e r á n mani
festar que r e ú n e n todas y cada una 
de las condiciones que se exigen 
en la Base segunda, se dir igirán al 
Alcalde-Presidente de la Corpora
ción y se p r e s e n t a r á n en el Regis
tro General de é s t a , debidamente 
reintegradas, durante el plazo de 
treinta d ías háb i l e s , contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca publicado el anuncio de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n 
presentarse en la forma que deter
mina el a r t ícu lo 66 de la Ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo. 

Al presentar la instancia, los as
pirantes d e b e r á n abonar, en con
cepto de derechos de examen, la 
cantidad de trescientas pesetas. 

También h a b r á de a c o m p a ñ a r s e 
ala instancia para acreditar la con
dición b) de la Base 2.a certifica
ción acreditativa de los extremos 
contenidos en ella y especialmente 
respecto de la fecha de ingreso 
sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento adop
tado en la ses ión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la n ó 
mina de haberes del mes de mayo 
último. 

c) Afiliación a la Seguridad So
cial con la misma anterioridad del 
apartado b) precedente. 

Los aspirantes se comprometen 
a prestar juramento o promesa que 
establece el Real Decreto 1.557, de 
4 de julio de 1977. 

4. a Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias, la Presidencia de la Cor
poración a p r o b a r á la lista provi
sional de los aspirantes admitidos 

y excluidos, que se rá publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
c o n c e d i é n d o s e un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor 
de lo establecido en el ar t ículo 121 
de ¡a Ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, s e rán aceptadas o 
rechazadas en reso luc ión por la 
que se apruebe la lista definitiva, 
que se rá hecha públ ica en la for
ma indicada. 

5. a Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador e s t a rá constituido 
en la siguiente forma: Presidente, 
el de la Corporac ión o miembro de 
la misma en quien delegue; Voca
les: Un Concejal designado por el 
Ayuntamiento, un representante de 
la Direcc ión General de Adminis
t rac ión Local y el Secretario de la 
Corporac ión , que a la vez a c t u a r á 
de Secretario del Tribunal . 

P o d r á designarse suplentes que 
s i m u l t á n e a m e n t e con los titulares 
respectivos in t eg ra rán el Tribunal . 

La des ignac ión de los miembros 
del Tribunal se h a r á públ ica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El Tribunal no p o d r á constituir
se ni actuar sin la asistencia de m á s 
de la mitad de sus miembros, t i tu
lares o suplentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las. 
pruebas selectivas.—Las pruebas se
lectivas t e n d r á n como fase previa 
conforme a lo previsto en el ar
t ículo 260 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t rac ión Local, 
un examen de aptitud para el des
e m p e ñ o del cargo. 

Dicho examen de aptitud consis
t irá en las siguientes pruebas: 

a) Reso luc ión de un problema 
de ar i tmét ica elemental. 

b) Redacc ión , c o n ortografía 
correcta, de un parte o escrito sen
cillo de ca rác te r administrativo, se
g ú n las indicaciones que d a r á el 
Tribunal . 

Los componentes del Tribunal 
calif icarán a cada concursante con 
una p u n t u a c i ó n de 0 a 10 puntos. 
La calif icación de cada concursan
te se rá el cociente de dividir por el 
n ú m e r o de componentes del Tr ibu
nal la suma de puntos. 

Q u e d a r á n eliminados los concur
santes que no alcancen el mín imo 
de cinco puntos. 

La fecha, hor^ y lugar de co
mienzo del primer ejercicio se anun
ciará con quince días de an te lac ión , 
cuando menos, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y no p o d r á 
empezar sin que hayan transcurrido 

dos meses, como mínimo, desde la 
publ icac ión de la convocatoria. 

7.a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento.—Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal pu
bl icará la re lación de aprobados 
por orden de pun tuac ión , y e levará 
dicha re lación a la Presidencia de 
la Corporac ión para que formule la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento y proponga la a d o p c i ó n 
de acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno de creac ión en la planti l la 
de una plaza de Alguaci l y Servi
cios múl t ip les por media jornada 
de trabajo, para poder efectuár el 
nombramiento del opositor con ma
yor pun tuac ión , d e b i é n d o s e some
ter el expediente al visado del M i 
nisterio del Interior. 

El aspirante propuesto presen
tará en la Secretaria de la Corpora
ción, dentro del plazo de treinta 
días háb i les a partir de la publi
cac ión de la lista de agrobados, 
los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte 
en las pruebas selectivas restrin
gidas se exigen en la base segunda 
y que son: 

1. —Certif icación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civi l co
rrespondiente. 

2. —Copia au tén t i ca o fotocopia 
del t í tulo requerido cuando se efec
tuó el nombramiento con carác te r 
distinto al de propiedad. . 

3. —Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des. 

4. —Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alca ld ía de su 
residencia. 

5. —Dec la rac ión jurada de no 
hallarse incurso en causa de inca
pacidad. 

6. —Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físi
co que imposibilite el normal ejer
cicio de la función. Este certificado 
d e b e r á ser expedido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad. 

7. —Los aspirantes femeninos de
b e r á n presentar a d e m á s la oportu
na certificación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la 
mujer o de hallarse exentas del 
mismo. 

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes propuestos no pre
sentaran su d o c u m e n t a c i ó n o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no p o d r á n ser nombrados, y que
d a r á n anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabi-



6 

i idad en que hubieren podido in 
currir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposi
ción. 

Una vez aprobada la propuesta 
por el Ayuntamiento, el aspirante 
nombrado d e b e r á tomar p o s e s i ó n 
en el plazo de treinta d í a s háb i l e s 
a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento; 
de no tornar^ p o s e s i ó n en el plazo 
s e ñ a l a d o sin causa justificada, que
d a r á en la s i tuac ión de cesantes. 

8.a Incidencias.—El Tr ibunal e s t á 
facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden 
de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

San Esteban de Nogales, 29 de 
diciembre de 1977 .~El Alcalde (ile
gible) . 

213 Núm. 92.-5.420 pías . 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Ponferrada 
Don José Antonio Vesteiro Pérez, 

accidental Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número dos~ de la 
ciudad y partido de Ponferrada y 
su partido (León). 
Hace saber: Que en los autos de in 

terdicto de recobrar la posesión n.0120 
de 1976, seguidos a instancia del Pro
curador Sr. Feijoo en nombre y repre
sentación de D. Antonio Blanco Alva-
rez, mayor de edad, casado, labrador 
y doña María Diez Mart ínez, mayor 
de edad, Viuda, labradora y vecinos 
de Viñas y San Esteban del Toral, 
contra don Fidel Prieto del Amo, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de San Esteban del Toral, repre
sentado por el Procurador señor Fra 
Núñez, sobre interdicto de recobrar 
la posesión —hoy en periodo de eje
cución de sentencia— por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a segunda y pública subasta por tér 
mino de ocho y veinte días respec
tivamente en cuanto a los bienes 
muebles e inmuebles embargados, y 
sin suplirse previamente a la falta 
de t í tulos de propiedad, como de la 
propiedad del demandado, que a con
tinuación se describen: 

"Un tractor marca Ebro 155, ma
tr ícula LE-5268, que se encuentra al 
parecer en Taller de Hermanos. Alva-
rez, de Bembibre del Bierzo. Valora
do en ciento ochenta m i l pesetas. 

Coche Seat 1.500 cuya mat r ícu la es 
M-435.434, tasado en cinco m i l pe
setas. 

Huerta en la cima del pueblo de 
13 áreas, aproximadamente, que l i n 
da; Norte, Andrés Fe rnández Mart í 
nez ; Sur, Mar t ín Rey; Este, Teresa 

Tomez, y Oeste, camino. Valorada en 
cincuenta m i l pesetas. 

Casa de planta baja destinada a co
chera o almacén de maquinaria y 
útiles agrícolas, de unos seis metros 
de ancho por catorce metros de lar
go, aproximadamente, cubierta de 
uralita, que l inda: frente, camino, y 
por los demás aires con terreno co
mún, tasado en treinta m i l pesetas. 

Huerta al sitio de la Era, de ca
torce áreas aproximadamente, y que 
l inda: Norte, herederos de Mart ín 
Rey; Sur, era de Nemesio Arias Co
bos ; Este, Francisca Gómez, y Oeste, 
Antonio Gómez Gómez, tasada peri
cialmente en cuarenta m i l pesetas. 

Todos los bienes descritos radican 
en el té rmino de San Esteban de 
Toral. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Ponferrada, sito en la calle de Quei-
po de Llano, número uno, primero, 
el día veintidós de febrero próximo 
y hora de las once de su mañana , 
previniéndose a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado aí efecto una can
tidad igual, por lo menos al diez por 
ciento efectivo del avalúo de los bie
nes, con la baja d&l veinticinco por 
ciento, que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras-, partes del avalúo, 
con la baja del veinticinco por cien
to, que el remate podrá celebrarse a 
calidad de cederlo a un tercero, que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes —si las hubiere— al cré
dito del actor, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Ponferrada., a trece de 
enero de m i l novecientos setenta y 
ocho.—José Antonio Vesteiro Pérez.— 
El Secretario (ilegible). 
259 Núm. 85—1.960 ptas. 

Juzgado de Distrito, 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal número 186 de 1977, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
don Luis-Santiago y doña Carmen 
Oliver Zuazo contra don Moisés Mar
cos Puente, hoy en ignorado parade
ro, sobre desahucio por falta de pago 
de rentas del piso comercial sito en 
la planta entresuelo mano izquierda 
de la casa núm. 24 de la Avenida de 
Roma de esta ciudad, se ha acordado 
por providencia de esta misma fecha 

señalar para el lanzamiento del de
mandado el "próximo día seis de fer 
brero. a las diecisiete horas. 

Y para que conste y sirva de no-
tiñcación en legal forma al deman
dado, expido y firmo el presente en 
León a diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y . ocho. — Mariano 
Velasco. 
232 Núm 97. - 52Ópt8s. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 1.088 de 1977, 
por el hecho de amenazas, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día treinta del mes de enero de 
mil novecientos setenta y ocho, a 
las 10,20 horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Distrito, sita 
en Roa de la Vega, núm. 14, mandan
do citar al señor Fiscal de Distrito y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de hacerlo 
se les impondrá la multa correspon
diente, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado, Fermín Tascón Meléndez, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
diecinueve de enero de mi l novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (ile
gible). 287 

Anuncio particular 
CAJA RURAL PROVINCIAL 

L E O N 

Habiendo sufrido extravío la libre
ta de ahorro número 70.669/112 de 
la Caja Rural Provincial de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 
162 Núm. 88—220 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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